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Pago adelantado.

SEKRIPfieii PARA FUFRA 14 CAPITAL

Un año.... ................ 20 ptas
Seis meses. ................ 10 65 »
Tres id.. ................. 6 »

Las leyes oblig.rán en ia Península. Islas adyacentes. Canarias y t' ritorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende heci a la promulgación el lia en qu ? termina la inserción de la ley en 
la G«ceZa.=(Art. 1” del Código civil) ^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recib > del núme o si ;uieute—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de cons.rvar lo números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DS INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNE A

SliSIRIPCKN PARA Li CAPITAL

Un año .................. 17'50 ptas.
Seis meses................ 9‘iO »
Tres id................... 4'90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oflcial
PRfflDMA DEi, CONSEJO DB MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 331.)
ni——■wroa» ■*,* M—L——CMiiirwiTMcriio,»

MISTERIO DE FOMRSTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose recibido por 

los Ingenieros Jefes de las Seccio 
nes agronómicas de Alava, Burgos, 
León y Valladolid, nuevas peticio
nes de semilla de trigo para la siem
bra de los pueblos damnificados por 
las tormentas, en las citadas provin
cias, que no pudieron solicitarlo en 
el plazo marcado en la Real orden 
de 31 de agosto último, á causa de 
la epidemia reinante, y estando com
prendidas las mencionadas provin
cias en el Real decreto del Ministe
rio de Hacienda de 11 del citado 
mes, por el que se concede un cré
dito extraordinario de dos millones 
de pesetas á nn capítulo adicional al 
presupuesto de este Ministerio, te
niendo en cuenta la forma en que 
se dispuso por Reales órdenes de 9 
y 15 de octubre último se hiciera la 
distribución de las cantidades pre
cisas para abonar á los damnificados 
por las tormentas, entregándoles á 
razón de 50 pesetas por quintal mé
trico de semilla de trigo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por los Ingenie
ros Jefes de las Secciones agronó
micas de Alava, Burgos, León y Va
lladolid, se entregue á los agriculto
res de los términos municipales que 
han sufrido daños por las tormentas, 
a razón de 50 pesetas por quintal 
métrico, para que adquieran el trigo 
para la siembra, y en las cantidades 
que han solicitado, á cuyo efecto, se 
expedirán desde luego, y á justifi

car, con cargo al capitulo adicional 
9.°, artículo único, concedido por 
Real decreto del Ministerio de Ha
cienda de 11 de agosto último, los 
siguientes mandamientos de pago:

Ai Ingeniero Jefe de la Sección 
agronómica de Alava, D. José M. 
Diez de Mendivil, 4.300 pesetas; al 
Ingeniero Jefe de la Sección agro
nómica de Burgos, D. Angel Her- 
náez, 44.242 pesetas; al Ingeniero 
Jefe de la Sección agronómica de 
León, D. Leandro Medinaveitia, 
21.550 pesetas, y al Ingeniero Jefe 
de la Sección agronómica de Valla
dolid, D. Carlos Solano, 102,025 pe
setas; debiendo tener en cuenta los 
citados Ingenieros, para su distribu
ción, lo dispuesto en las Reales ór
denes de 9 y 15 de octubre pasado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid, 15 de noviembre de 
1918.=zGarcia Prieto.=:Sefior Direc
tor general de Agricultura, Minas y 
Montes.

(De la Gaceta núm. 327.)

Gobierno Civil.
Minas.—Registro número 2790.

D. Andrés Alonso y López, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Pablo 

Pradera y Astarloa, vecino de Bur
gos, según cédula personal, número 
12, que ha exhibido, se ha presen
tado en este Gobierno civil, á las 
once horas y cinco minutos del día 
19 del corriente, una solicitud de 
registro de 144 pertenencias, para la 
mina titulada Duque, de mineral de 
carbón, sita en Mozoncillo, en el 
paraje llamado terreno comunal de 
Salguero y Mozoncillo, término mu
nicipal de Salguero, con arreglo á la 
siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el angulo más al O. de la tenada más 
baja y más larga de las ocho que 
existen en referido paraje, propiedad 
de D. Bernabé Castro, y desde él se 
medirán 700 metros al O. y se colo
cará la primera estaca; 1200 al sur 
la segunda; 1200 al E. la tercera; 
1200 al N. la cuarta y con 500 al O. 
se llegará al punto de partida y que

dará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Mozoncillo y Salgüero, 
insertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de sesenta dias que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la ley de Minas de 6 de julio de 
1859 reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 21 de noviembre de 1918.
Andrés Alonso López. .

Expropiaciones.
D. Andrés Alonso y López, Gober

nador civil de esta provincia,
Hago saber: que continuando ig

norada la vecindad, á pesar de las 
diligencias practicadas, de D.1 Ra
mona Lorenzo García y D. Benito 
Corral, interesados en el expediente 
de expropiación de fincas en Belo- 
rado, con motivo de la construcción 
de ia carretera de tercer orden de 
Castil de Peones á la de Cerezo á 
Barbadillo, trozo 3.*, se insertan á 
continuación las hojas de aprecio de 
las parcelas que les fueron ocupadas 
con motivo de dichas obras:

•Hoja de aprecio de la finca señala
da en la relación con él número 100. 
Distrito municipal de Belorado.— 
D. Manuel Aguinaga, perito nom
brado en representación de la Ad
ministración del Estado.—Certifico: 
que á D.1 Ramona Lorenzo Garcia, 
vecina de San Miguel, con motivo 
de la ejecución de la obra de utili
dad pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca rústica, término 
municipal de Belorado, partido ju
dicial de Belorado, la extensión su
perficial de 0*18 áreas de basurero, 
calidad secano, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa 
de todas las que se expropian y en 
el plano con el número de or
den 100. — La cabida total de la 
finca es de 3*50 áreas y sus linde
ros son: N. Esteban Marín, 8. Mar
celino Hernández, E. casas, O. » .— 
El producto en renta por cada año 
de toda la finca es de » pesetas. 
La contribución que por la misma 
se paga 0*74 pesetas.—La riqueza 
imponible, confórme al resultado de 

los datos oficiales obtenidos, está 
representada por la cantidad de 
3*01 pesetas.—La cuota de contri
bución que corresponde á la zona 
objeto de expropiación, según los 
últimos repartos, deduciéndola por 
la riqueza imponible, asciende á 
0*04 pesetas.—La expropiación in
teresa á la finca en parte.—Y ha
biendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen 
deba tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como 
premio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario, por la adquisición 
del inmueble y demás que va ex
presado, la cantidad de tres pesetas, 
treinta y cuatro céntimos.—M. de 
Aguinaga.—Rubricado.»

•■Hoja de aprecio de la finca seña
lada con el número 105.—D. Manuel 
de Aguinaga, perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado.—Certifico: que á D. Be
nito Corral, vecino de San Miguel, 
con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa en la finca rús
tica, término municipal de Belorado, 
partido judicial de Belorado, la ex
tensión superficial de 1*278 áreas, 
de tercera calidad, secano, cuya fin
ca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se ex
propian y en el plano con el nú
mero de orden 105. La cabida total 
de la finca es de 8*75 áreas y sus 
linderos son: N. Jacinto Garcia, sur 
valladar, E. Ramón Espufiez, oeste 
Tomás Martínez.—El producto en 
renta por cada año de toda la finca 
es de 4*46 pesetas.—La contribución 
que por la misma se paga 0*26 pe
setas.—La riqueza imponible, con
forme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada 
por la cantidad de 0*96 pesetas.— 
La cuota de contribución que corres
ponde á la zona objeto de la expro
piación, según los últimos repartos, 
deduciéndola por la riqueza impo
nible, asciende á 0'04 pesetas.—La 
expropiación interesa á la finca en 
parte.—Y habiendo calculado el va
lor en renta y venta de la super
ficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la Ley y Regla
mento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso 
el 3 por 100 como premio de afec
ción, conceptúe el perito que sus
cribe puede ofrecerse al propietario.



por ía adquisición del inmueble y 
demás que va expresado, la cantidad 
de tres pesetas, cinco céntimos.= 
M. de Aguinaga.—Rubricado.»

Lo que, en cumplimiento del ar
ticulo 42 del Reglamento de Ex
propiación forzosa, se publica en 
este Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados.

Burgos 23 de noviembre de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso y López

Circular
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, Cuerpo de vigilancia y de
más agentes dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y cap
tura de los menores Melchor y Qui- 
siceda Ruiz, de 12 y 13 años de 
edad, respectivamente, fugados del 
domicilio paterno del pueblo de San 
Pedro de la Hoz, el primero de las 
señas siguientes: estatura regular, 
color trigueño, pelo moreno, viste 
traje pana rayado y chaqueta del 
mismo color, con abarcas de goma y 
boina azul, y la segunda color rubio, 
pelo castaño, viste saya blanca y 
abrigo, un mantón negro con franja 
azul, llevando en su poder 180 pese
tas en monedas de cinco, y, de ser 
habidos los pondrán á disposición del 
Alcalde de Galbarros, para ser en
tregados á su padre que los reclama.

Burgos 25 de noviembre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

Comisión Provincial 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 182 del Reglamento 
para la ejecución déla vigente ley 
de Reclutamiento, esta Corporación 
ha acordado anunciar concurso para 
la provisión de los cargos de Médicos 
civiles propietario y suplente de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, durante el próxi
mo año 1919, con los honorarios que 
señala el artículo 136 de dicha Ley, 
debiendo los aspirantes que reunan 
las condiciones reglamentarias, pre
sentar sus instancias en la Secretaria 
de esta Comisión en el preciso tér
mino de diez dias, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial,

Burgos 26 de noviembre de 1918. 
=E1 Vicepresidente, Elíseo Cuadrao 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 1.a de la circular de la 
Junta Central del Censo electoral 
de 24 de enero de 1912, publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al dia 2 de mar
zo del mismo año, se insertan á con
tinuación los nombres de los Presi
dentes y suplentes de mesas para las 
elecciones que hayan de celebrarse 
en la provincia durante el bienio 
1919-1920, á fin de que los que se 
consideren agraviados en su derecho 
puedan reclamar ante esta Junta 
provincial contra dichos nombra
mientos, dentro de los cinco dias si
guientes al de la publicación en este 
periódico oficial.

Las reclamaciones se presentarán 
á las Juntas municipales, las que 
con su informe las remitirán á la 
provincial dentro de los tres dias 
siguientes.

Burgos 10 de octubre de 1918,= 
El Presidente, Ernesto Giménez.

Nombres que se citan.

AYUNTAMIENTOS

Miranda de Ebro....................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Miraveche ...............................
Modúbar de la Emparedada.. 
Molina de Ubierna (La)..........
Monasterio de la Sierra..........
Monasterio de Rodilla............
Moncalvillo.............................
Menterrubio de Demanda. . . . 
Montorio..................................
Moradillo de Roa....................
Moradillo de Sedaño..............
Nava de Roa...........................
Navas de Bureba....................
Fresnillo de las Dueñas.........
Neila................. ...................
Nidáguila.................................
Nuez de abajo (La)..................
Ocón de Villafranca................
Olmedillo de Roa....................
Olmillos de Muñó...................
Olmillos de Sasamón..............
Olmos de la Picaza.................
Oña  
Oquillas  
Orbaneja del Castillo  
Orbaneja Riopico  
Orón  
Padilla de abajo  
Padilla de arriba  
Padrones de Bureba  
Palacios de Benaver  
Palacios de la Sierra  
Palacios de Riopisuerga  
Palazuelos de la Sierra  
Palazuelos de Muñó...............
Pampliega ......................
Pancorvo.................................
Páramo...................................
Pardilla...................................
Parte de Bureba (La).............
Partido de Sierra en Tobalina. 
Pedrosa de Duero...................
Pedrosa del Páramo...............
Pedrosa del Principe..............
Pedrosa de Rio-Urbel.............
Peñalba de Castro..................
Peñaranda de Duero..............
Peral de Alianza.....................
Pesadas de Burgos. ........
Pesquera de Ebro...................
Piedra (La)..............................
Pineda de la Sierra................
Pineda-Trasmonte...................
Pinilla de los Barruecos.........
Pinilla de los Moros...............
Pinilla Trasmonte...................
Pino de Bureba.......................
Poza de la Sal.........................
Idem  
Prádanos de Bureba  
Pradoluengo...........................
Idem...................'....................
Presencio.................................
Puebla de Arganzón (La).......
Puentedura.............................
Puras de Villafranca..............
Quemada...............................  .
Quintana del Pidió.................
Quin tañad ueñas.....................
Quintanaélez...........................
Quintanalara...........................
Quintanaloma.........................
Quintanaloranco................... .
Quintanamanvirgo................
Quintanaortuño.....................
Quintanapalla.......................
Quintanar de la Sierra.........
Quintanarraya.......................
Quintanarruz.........................
Quintanavides.................  ,.
Quintanillabón.....................
Quintanilla del Agua...........

1. e

2. °

Unico.

»

»

»
»
1. °
2. ° 

Unico.
1. °
2. ° 

Unico.

1.*
2.a
1.a
2.a 

Unica.

»
»
»

»

»

>

»

»

»

PRESIDENTES

D. Feliciano Cantero Lanciego.. 
Cipriano Dulanto Guinea...
Enrique Goya Gordejuela.. ■ . 
Pedro Aragón Osma...............
Gumersindo Ruiz Marroquín.. 
Paulino González Ortega.......
Estanislao González...............
Eladio Esteban Cabrejas.......
Luciano Alonso Caballero.. . . 
Sixto Oliveros Elvira.............
Gervasio López Pérez............
Santiago Diez Gómez.............
Tomás García García.........  .
Saturnino Robledo Garmilla.. 
David Esteban Cabia.............
Eduardo Palma Llanos..........
Juan Felipe Sanz Gil.............
Bonifacio González Sánchez.. 
Marcelino de la Iglesia Iglesia. 
Francisco Campo Vecino.......
Raimundo Solórzano Barga.. 
Ensebio Vélez Cabañes..........
Restituto Domínguez.............
Felipe Rastrilla García..........
Ambrosio Martín.....................
Tiburcio García Arce.............
Miguel Monzón Fuentes........
Baldomcro Arroyo Ruiz........
Mariano Alvarez Ibeas...........
Maximino Sabando Vega........
Francisco Pedrosa Somovilla. 
Indalecio Villoldo Barbero (.. 
Tomás Ojeda y Ojeda.............
Calixto de la Cruz López . ... 
Deogracias Sicilia Santos . . . . 
Heliodoro Alonso Guerrero.. . 
Benjamín Barbero Arribas. .. 
Rafael Diezjdel Amo  
Timoteo Yudego Albo............
Cristóbal Landa Usaola  
Patricio Pardo Pardo.............
Benito García Provencio.......
Manuel Alonso Ruiz...............
Roque López Herrán.............
Felipe Cristóbal Calvo...........
Eladio Calzada Pérez.............
Santiago Escribano Palacín.. 
Clemente Rio Marcos.............
Alejandro Pérez Bringas.......
Casimiro Hernán Izquierdo... 
Modesto Gento González.......
Félix Real Merino..................
Ponciano Merino y Gallo.. .. 
Florencio Peña.......................
Félix Eraña Sáiz.....................
Francisco Casado Baños........
Matías Rey Izquierdo.............
Ignacio Moncalvillo................
Melitón Hornedó Agustín. . .. 
Felipe Arriaga Martínez........
Saturnino Nubla Urquijo.......
Victor Martínez Alonso.........
Fermín Monasterio Hernáez. . 
Pedro San Román Echevarría. 
Juan Bautista Serrano Pérez. 
Pedro Ortega Campo.............
Pedro López Aréchaga..........
Domingo Cubillo Martín........
Luciano Martínez Garrido... . 
Indalecio Arenales Martínez. 
Miguel Sancho Aldea.............
Anselmo Larra Gutiérrez.......
Cipriano Palma Oña. ....... 
Juan Ortega González............
Melchor Olmo García.............
Quirico Ruiz López................
Leonardo Silvestre Venturino. 
Alberto Barco Rodríguez. .. . 
José Arnáiz Sáiz.....................
Jtjsé Ibáñez de Mateo.............
Braulio Briongos García.......
Ildefonso Garcia Campo........
Toribio Barriocanal Oviedo .. 
Isaac Pérez.............................

| José Izquierdo Merino...........

SUPLENTES

D.Nemesio Zarate Cadiñanos, 
Bernabé Yebenés Oyón. 
Jesús Valdivielso Alvarez, 
Teodosio Ojeda Salinas. 
Blas López Alonso. 
Saturnino Miguel Cañizar. 
Eustasio Diez.
Tomás Garcia Esteban (mayor) 
Francisco Sanz Ordóñez. 
Domingo Elvira Elvira. 
Celedonio Rucandio Céspedes. 
Restituto Serna Serna. 
Felipe Garcia Camarero. 
Amador Martínez Martínez. 
Victoriano Esteban de la Torre 
Francisco Castillo Fernández, 
Tomás Velázquez de Diego, 
Baldomero López Gutiérrez, 
Julián Jerez Cuasante, 
Saturnino San Martín. 
Pantaleón Barga Duque, 
Ceferino Fiel Baldazo. 
Ladislao Herreros Martínez, 
Valentín Valdemoro Sáiz, 
Daniel Rupérez.
Ensebio López García. 
José Picón Nogales. 
Anselmo Santidrián Pérez. 
Fidel Garcia Alvarez. 
Eleuterio Arín Marroquín. 
Hipólito Padilla Pérez. 
.Simón Juarros Aparicio. 
Vicente Ojeda Ojeda. 
Julián Sadornil López. 
Julián Las Heras Alvarez. 
Hilario Castro Ortega. 
Nicolás Sampedro Lázaro. 
Sixto Valdivielso González. 
Abilio Hernando Ruiz. 
Victoriano Sáez Morquecho. 
Tomás Pardo Santa Maria. 
Fructuoso Moral González. 
Enrique Santillana Santillana. 
Francisco Fernández Miranda. 
Simeón Velasco Benito.
Evaristo Tapia Escudero. 
Filomeno Yagüez Escribano. 
Ceferino Rio Iglesias. 
Eleuterio Pérez Pérez. 
Felipe UnsiónYélez. 
Pedro Mahamud González. 
Pió Martínez Gordo. 
Victor Barrio Robledo. 
Valentín Bravo.
Marcelino Gutiérrez. 
Santiago Yusta Izquierdo. 
Felipe Cámara Barguilla. 
Nicanor Serrano Maeso. 
Domingo Marijuán Casado. 
Francisco Ruiz Arnáiz. 
Nicolás Cerezo Colina. 
Moguel Linaje Espinosa. 
Olegario Ruiz y Ruiz. 
Agustín Mingo Villar. 
Mateo Benito Martínez. 
Román Barrio Temiño. 
Gervasio Villapún Montoya. 
Gil Puente de la Riva. 
Francisco González Martínez. 
León Aguilera Viñas. 
Antonio Hernando Cuesta. 
Mariano Pérez Garcia. 
Vicente Arnáiz González. 
Fabián Heras Muñoz.
Leandro Arroyo Santidrián. 
Germiniano López Sáez. 
Casto de las Heras de la Cal. 
David Fernández Rodríguez. 
Valentín Pérez Palacios. 
Bernardo Martínez de Pedro. 
Sixto Marina Peñalba.
Segundo Rodríguez Rodríguez 
Ceferino Núñez Sáez. 
Marcelino Martínez.
Alejo Ortega Alonso.

(Continuará.)



Batóctes OSdalss
Alcaldía de Anguioc.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
este distrito se saca á pública su
basta el servicio de administración 
municipal de consumos y los recar
gos autorizados durante el año de 
1919, bajo el pliego de condiciones 
y tarifa adjunta, aprobada por el 
Sr. Administrador, que estará de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto de la subasta. El remate ten
drá lugar en la sala consistorial de 
este pueblo el día l.° de diciembre 
próximo, ó en su defecto el dia 8 del 
mismo mes, á las diez de la mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Concejal que le sustituya, con asis
tencia de los Sres. Concejales y Se
cretario de la Corporación muni
cipal.

Anguix 18 de noviembre de 1918. 
—El Alcalde, Lucas Ordoñez.
---------------- —<—«TOSE» » -WIBI—-- --------------

Alcaldía de Riocavado.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de asociados, se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y sus recargos autorizados para 
el año de 1919, bajo el pliego de con
diciones y tarifa adjunta, que estará 
de manifiesto en la Secretaría, hasta 
el acto de la subasta.

El remate se verificará en la casa 
consistorial de este pueblo, el dia 
1." de diciembre, á las dos de la tar
de, y si no hubiera licitador, el dia 
8 á la misma hora, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia de 
los Concejales de este Ayuntamien
to y Secretario de la Corporación.

Ríocavado 24 de noviembre de 
1918.-=E1 Alcalde, Faustino García. 
------- lOT • Clin ----------

Alcaldía de Medina de Pomar.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta ciudad, se saca á pública subas
ta, para el año próximo de 1919, la 
contratación del servicio de adminis
tración municipal del impuesto de 
consumos y sus recargos en este 
distrito, bajo el pliego de condicio
nes y tarifas que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 8 
de diciembre próximo, á la hora de 
las doce y treinta minutos, en el sa
lón de actos de la casa Consistorial, 
debiendo consignar en la Caja muni
cipal para tomar parte en la licita
ción la suma de 1050 pesetas, impor
te del 5 por 100 de las 21000 calcu
ladas como rendimiento mínimo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase undécima y ajusta
das al modelo que se inserta á con
tinuación y á la Instrucción de 24 
de enero de 1905, acompañándose 
cédula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido el depó
sito exigido.

Medina de Pomar 22 de diciem
bre de 1918,—El Alcalde, José Ga- 
rrastaohu.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.... , con cédu

la personal adjunta, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
para la contratación en pública su
basta del servicio de administración 
municipal para la cobranza del im
puesto de consumos y sus recargos 
en este municipio, el año de 1919, 
acepta en todas sus partes dichas 
condiciones y se obliga á. prestar di
cho servicio mediante el ingreso en

la Caja municipal de la cantidad 
de.... pesetas (en letra), como pro
ducto minimo de la recaudación, y la 
participación de un.... por 100 (en
letra) en la parte que la recandación 
exceda de la suma expresada.

Fecha y firma del proponente. 
------------ unir» o mu» i ------------

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia l.° de diciembre próximo, 
á las once de la mañana, se vende
rán en pública subasta, en el local 
que ocupa la fuerza de la Guardia 
civil en el cuartel del regimiento 
Lanceros de Borbón, varios efectos 
de montura dados de desecho.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha subasta.

Burgos 26 de noviembre de 1918 
=E1 Teniente Coronel, Primer Jefe, 
Angel Ramos Ordóñez.

muelos ¡^ilícitos
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital propio del Banco y reservas 

pesetas 3.430.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y2 y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 4

El dia 25 del corriente por la 
noche desapareció de la pradera de 
Palazuelos de la Sierra una yegua 
pelicana, alzada seis cuartas y tres 
dedos, cola y crin corta, con un poco 
crin larga para tirar ó agarrar al 
montar, descalza de pies y manos, 
con las uñas largas, tiene una cos
tura en el lado izquierdo del bajo 
vientre cerca del estómago, causada 
por una herida ó cicatriz, tiene bas
tante agitación en el vientre á causa 
de alguna lesión al pulmón, está pre
ñada de ocho meses y tiene en la 
nalga izquierda las iniciales M. y F.

La persona que la haya recogido 
ó sepa su paradero, se servirá po
nerlo en conocimiento de su dueña 
Rosa Gil, vecina de citado Palazue
los de la Sierra, ó de D. Rafael de 
Vega, Farmacéutico, Calera, 9, Bur
gos, quienes gratificarán.

DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Oalvo, 18, pral.—Büboos. 5
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